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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  
  

Armenia, Quindío, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
Teniendo en cuenta el oficio recibido el día 21 de abril del presente año, por parte de la 

CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, se procede a poner en conocimiento de 

la parte demandante que el Oficio No.CSJ-J02-0095 del 10 de agosto de 2020 fue inscrito 

en dicha entidad bajo el No. 0031412 del libro VIII el día 08 de abril de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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